
*íán2. 2^^ Sábado 1 i de ábril de /.874, . tj^real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^"^^Strqrj^vM^,.; jy^^rL.^i, afcji T^^i-..^«. f..^i;¿í;;.«j;

<'fíV v^^' J^- 4Kn-uHEw ' V^r

S^as leyes y las disposiciones del Cu- 
’*icr«rt gou obligatorias para la capital 
‘le provincia desde que se publican oü- 
^Hlmente en ella y desde enatro días 
*lespuc8 para los demás pueblos de la 
uilsins provincia, (i^ey de 3 de IVovIem- 
’>re de 1837.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 3 2 ra. Id, fuer». 16.
Tres id33 . 45,
Seis id. , , . . , 66...............................SO.
Unaño132 ..........................  180.

Se publica lodos los dias escepio los Domingas.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se 
manden publicar en los Moletlnes olí 
dales se kan de remitir al dele iioUtleo 
respectivo, por cuyo conducid ce pasa
rán à los editores de los mendouados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 18&4,)

KM»

WíH RXO PE HP80ÏIXCU 
DE C»iihl)liA.

Núm. 1608.
Sección de Fomento.

0. Juan Molero Muñoz, vecino 
de Beinaéz. de profesión Industrial, 
iia presentado á las diez y cinco 
'íiinutos de la mañana del dia 7 
d'' Abril de 1874 ana sojicítud de 
13 perteusneiafl de la mina titu 
lada « La Labrad«jra,» de minera! 
plomo, sito en la Jerquina, tóraii- 
node Fue ote Obejuna, terreno de 
pasto y encinar de la propiedad da 
b, Antonio Espínola, vaciuo de ¡a 
Granja de Torre-barmosa, provincia 
de Badajoz; linda ai E. cotí la de- 
Ilesa de los Candnigos, propia de 
B José Bjza, vecino de Fuente- 
Abejuna, al N. con el cordel ó cues 
^^ que divide los términos de la 
^fanja de Toire hermosa y Fuente 
Obejuna, y S. y 0. con terrenos del 
®f- Espinole, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente: se ten Irá por punto de 
Páriida una calicata relacionada 
por dos visuales, una á ¡a mitad de 
Is media narauja de la parroquia 
^0 la Aldea de la Coronada, eu di- 
*’*^ccion E. 26'' S., y otra ai medio 
*^® la puerta de la casa de la Huer • 
*® del Zujar, con dirección N. 18’ 
B', de la propiedad de D. Luis Mu 
®®2, vecino de dicha Granja; desde 
^^te puato en direecioa Ü. 35’ S. 
®o medirán quinientos metros y se 
J=irá la primara estaca; de esta 

®® dirección ü. 35’ E. se medirán 
“seientos metros, fijáudoso la se- 

S'Rida estaca; de esta en dirección
• 3^* N. se medirán seiscientos 

'’’®tro8, fijándose la tercera; de 
®®*á en dirección N. 35” 0. se me

dirán doscientos metros colocándo- 
se la cuarta estaca; de esta en di
rección 0. 35’ S. se medirán cien 
metros hasta tocar con la primera, 
quedando cerrado nn perímetro 
refçularque comprende doce hec
táreas.

Ha consignado a! mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido coa tas 
formalidades preveni la. por la ley, 
por decreto de hoy he diapnesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
ariuucie al público en cumplimien
to al párrafo segando del artículo 
45 de las bases generales para la 
nueva legislación de mima.

Córdoba 1 de Abril de 1874,
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm, (610.
Diputación provincial de 

Córdoba

Esta Comisión permanente, en 
Í sesión púb<ica que ha de celebrar 
■ el día 18 del qua rig*’,verá el recur 
- so de alzada interpuesto por don 

Juan María Ruiz de Almodóva-, 
en nombre y representación del se- 

i ñor D. Pedro .Ardanuy, contra un 
acuerdo del municipio del Palmi 
del Rio, maudaudo derribar las ta
pias que el interesado tenia cons
truidas en la calle Calderas, de ci
tada villa.

Lo que ee anuncia en este re- 
riódico oficial para coaocimiauío 
det público.

Córdoba 9de Abril de 1874.— 
El Vice presidente, Rafael Maria 
Gorrindo. El secretario, M. Ba
llesteros.

1 Poder Ejecutivo de Ja 
Repúbiiea.

Í Ministerio de Ja Guerra.

DECRETOS. 
j Vengo en disponer que durante 
( la enfermedad del Teniente .Gene- 
} ral D. Fernando Primo de Rivera 
j se encargue en comisíou de la Capi- 
Í tania general de Bargos el .Maris

cal de Campo D. Jn m Villegas, de - 
hiendo fijar su rcsidenci i en la pro
vincia de Sa mander para dirigir las 

i fuerzas que ea dichi provincia 
j operea contra las p^rtiJií carlistas, 
; Cuartel general da Siei Martin 
1 A tres de Abril da mil ochocientos 
! setenta y cuatro.—Francisco Ser- 
j rano,—El Ministro de la Guerra, 
1 Juan de Zagala.

! En eonsidei ación à los servicios 
j del Bigadier P. .luán Carnicero y 
i San Romau. Gobernador militar 
. de la provincia y plaza de Málaga,

Vengo en promoverle al empleo
: de Martseal do Campo en el turno 

correspondiente á la vacante ocur
rida por haber sido dados de baja 
en tl Estado Mayor general del 
ejército ü. Félix Ferrer y Mora y 
D, Fernando Pierrard y AI celar.

Cuartel general de San Martin 
très de Abril de mil ochocientos se
tenta y cuatro. — Fmeiseo Serrano. 
—El Ministro de la Guorra, Juan 
de Zavala.

N.’ 1599 
Administracioa económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Los pliegos de papel 'sellado 
cuyas clases y números se estam

pan á eontinoaoion han sido sus- 
traploa "por tos carlistas de la Ad - 
ministración Subaltaroa da Tama - 
rite en la provineia da Huesca; y 
la Dirección general da Reatas Es 
tuneadas para evitar su oircula- 
oton se ha servido aordarso cía- 
si leren comí do ibjgítita» prosa- 
dencia. cuyo acuerdo se ha pi- 
blicado eu la <Gaceta de Madrid» 
núm. 74 correspondieata al 15 de 
Marzo último.

Lo que pone esta oficina ea 
coaocimieato del publico por medio 
de esto pariólío-j odeial 4 fin de 
qua no sea sappreadido, astado de 
un papel cuya circulación ha si
do anulada,

Córdoba 6 tie Abril da 187i.— 
El Jefe Ecenémico, Rafael Padilf» 
y Parajo.

Del sello 9 '—Núm. 147750 al 
825,

Del sallo 10. -Núm. 27 7 550 al 
2776 25.

Del sello 11.—Nú 0.697500 al 
597775.

Núm. 1600.

Por la Dirección getioral de 
Rentas estancadas, con facha 27 
de Msrzo último, se dice á esta Ad- 
mÍDistracioa ¡o que sigue:

cHabiéndose promovido diver
sas consultas acerca da la ciase de 
papel sellado en que han dé esteo* 
dorse los contratos de arrenda
miento que verifican los dueños, 
administradores ó enoargado-s de 
tas fincas, y si el mismo papel del 
sello ha de emplearse tambien en 
la Obligación que se entrega at 
inquilino ó cu el duplicado de ella 
que aquellos conservan, medianto 
á las dudas que sobre ello' ofrece

1
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al artículo 21 del Real decreto de 
31 de Setiembre de 1861:

Coasideraado que en el men
cionado arUcuio se establece que 
la clase de papel sellado que ba de 
usarse eu dichos documentes, es 
la consignada en la escala gradual 
prevenida por el art. 6.’ del refe
rido Decreto; esta Dirección gene
ral, con el fin de aclarar oomple- 
tameote las dudas suscitadas, evi
tando Duevas consultas sobre el 
particular, ha acordado;

1? Toda obligación de inqui
linato debe ser es te adida en la 
clase de papel sellado correspon
diente, debiendo servir de tipo re
gulador el importe de los alquile
res de un año, cuando no se fije 
periodo a la duración del contrato, 
tomándose en otro caso por tipo 
la suma del alquiler de todo el 
tiempo áque el mismo contrato se 
refiera, con entera sugecion á la 
escala gradual que contiene el ci
tado artículo seseo, y es la si
guiente:
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2.* Las obligaciones ó contra
tos de arrendamiento podrán ser 
eslendidos, sin embargo, en papel 
común ó documentos impresos, eo 
atención á que se establecen en 
<1108 las diferentes condiciones que 
imponen al interesado los dueños, 
administradores ó encargados de 
la finca para el exacto cumpli
miento de aquel; pero en este caso 
se estampará en el citado docu
mento un sello suelto del valor 
que corresponda, según la escala 
anterior, ioutilizándose con la fe
cha del dia en que se use y ru- 
bricàadose por el que lo autorice.

3 .* Cuando alguna de las obli
gaciones de inquilinato se verifi
que por un periodo fijo de tiempo, 
y después se amplié éste en la 
misma obligación ó eonirato, será 
obligatorio poner en ella nueva
mente el sello que corresponda.

4 .® El sello respectivo á las 
referidas obligaciones ó contratos, 
será estampado en el ejemplar que

sa entregua al arrendatario ó ia*
quilioe de la Ûnea, sia qae saa ne- 
cosario hacerlo además en el dupli
cado que conserve el dueño ó ad
ministrador.

G.® Sin perjuicio de que la 
obligación primitiva del contrato 
que se espida ai interesado lleve el 
sello ó papel que corresponda, se
gún la escala establecida, deberá 
unirse tambiea el sello de recibos 

j si la cantidad que en ella figura 
} haberse entregado por fianza, an

ticipo, alquiler ó cualquier otro 
concepto, llega ó excede da los 30n 
reales que señala el artículo 18 del 
Keal decreto de 13 de Setiembre 
de 1861.

ó.® Cuando el duañod Admi- 
j nistrador de una finca perciba ea 

concepto da alquiler 300 ó mas rea 
les, y 60 lugar de expedir recibo 
lo consigne por nota en el docu- 

1 meato ó contrato de arrendamien
to, deberá eetamparse el referido 
sello á continuación de aquella, 

' inutUizándolo en la forma ya es- 
i presada.
j 7.” Igualmente será obligafo- 

torio estampar el sello de diez 
céntimos del Impuesto de guerra, 
creado por el Decreto de 2 de Oc- 

j tufare del año último, en el euntra- 
j to que se entregue al inquilino y 
i en los recibos que se faciliten al 

mismo cuando estos excedan de 
75 pesetas.

j 8.® Loa documentog de que se 
1 trata en las anteriores dispostcio- 
| nes, subsistentes en U actualidad 
| y que no tengan los mencioaados 

sellos, deberán ser formalizados
* con los respectivos deatro de los 

ocho diSs siguientes al en que se 
publique esta résoiucion en el <Bo- 
letin oficial» dé cada provincia, ea 
concepto de que, trascurrido dicho 
plazo sin haberío verificado, se 
aplicarán á los iufractores las pe
nalidades que establecen para los 
mismos los mencionados Decretos 
de 12 de Setiembre do (861 y 2 de 
Octubre de 1873, é Instrucciones 
de 10 y 32 de Novieaibre de dichos 
años.

Lo que esla Dirección general 
comunica á V. S. para los efectos 
correspondientes, y á fin de que 
disponga su inmediata inserción en 
el «Boletin oficial» de esa provin
cia, para qua lleguen á noticia del 
público las disposiciones que que 
dan espresadas.»

Lonque en cumplimiento de lo 
ordenado por el superior Centro, se 
publica en este periódico oficial 
para general inteligencia,

Córdoba 6 de Abril de 1874. 
—El Jefe Económico, Rafael Pa
dilla y parejo

Núm 1601.
EMPRESTITO.

Terminado el nuevo reparto del

,'eoi près lito fia éiü&'hl reiotegable de 
175 millones de pesetas, mandado 
formar por el artículo 2.“ dal De
creto de 5 de Febrero último entra 
todos los contribuyeaies por terri- 
tonal é industrial con sugecion á 
sus respectivas cuotas, y próximo 
el día en que debe darse principio 
á la cobranza del printer plazo de 
Ia cantidad que ha correspoudidu á 
los nuevamente inscriptos, ó sea á 
los que pagaban de contribución

Í directa menos de Su pesetas, me 
eacuentro en la imprescindible 
necesidad de dirigirmeá los .safio- 
res Alcaldes damaadaodo su eficáz 
y decidida cooperación para la mas 
rápida cobranza del referido plazo 
y sucesivos en que se dividan las 
cuotas, que aquellos estáu obliga
dos á satisfacer.

Encomendada á esta oficina la 
formación de todos los repartimíen- 
tos de la provincia, no ha sido po
sible, contra mis de«3*, p r la pre
mura del tiempo ron que h i podido 
coa taise para este largo y compli
cado trabajo, consignar en ellos 
listas cobra tori as y matrices de los 
recibos talonarios, la vecindad y 
domicilio de los contribuyentes, 
requisito que puele y debe suplir 
se por las respectivas autoridades 
locales ea faeueficiode los intereses 
del Estado.

Al efecto encargo muy espe- 
oialmeote á los Sres. Alcaldes que 
al presentarse los agentes recau
dadores, les faciliten cnantos da
tos puedan necesitar y les recla
men para el mejor éxito de sus 
gestiones, iodicándoies con refe
rencia à les repartimientos da la 

.contribución territorial y raatrí- r 
eulas de lus lodurjtrialos que obran j 
en la Secretaria do los municipios 
de su procedencia, bs circunstan
cias omitidas y antes espresadas 
delà vecindad ó domicilio de tos 
contribuyentes, con el fin da que 
puedan pasársetes jas papeletas 
avisos que están prevenidos, au- 
xiliándo'os á la vez con dependien
tes de su autoridad quo los acom 
pañea para que tenga lugar la eu- 
trega, y despues en su día ¡os car- ' 
teles de Conmicacion d.-l apremio ' 
de primer grado à los que resulte x ' 
moro-es, en la forma que determi- 
nao los artículos21 y 22 delà lus- ; 
trucciou de 3 de Diciembre de ' 
I869,cuyoanxilio prestarán igual- ! 
mente respecto á los compi endidos ■ 
en el primitivo repartimiento y 
que al finalizar el término conce
dido no hayan satisfecho el impor
te del primero y segundo plazo 
quese está recaudando en la ac
tualidad.

Decidido como me encuentro á ; 
que por dicha* age a Les recaudado * 
res se cumplan es meta mente to
das las prescripciones de la refe
rida Icstruccipu, justoj equitativo ;

03 que se les preste la cooperación 
neiesarii é indispensable para el 
buen desempeño de su cometido; 
por cuya razón no toleraré la me
nor falta en la obser vaocia de Jo 
que dejo dispuesto, pues si en todo 
tiempo uno de los principales de 
b6r¿3 del funcionario público, sea 
cualquiera el órdeu á (¡ue perte
nezca, es facilitar la recaudación 
de los tributos ó impuestig, hoy 
que las atenciones del Tesoro son 
tau graves y apremiantes, obliga
ción iaelndibla es de todos redo
blar sus esfuerzos para que aque
lla se verifique con rapidóz y pun
tualidad, y no seria posible coasa- 
guirlo sin la eficáz concurrencia y 
mutuo auxilio da los que ge qq. 
ouentran al frente da la Adminis
tración municipal.

Persuadido del patriotismo da 
tos bres. Alodidas, creo innecesario 
esteoderme en otras consideracio- 
nes: prometiéndome da su celo se
cundarán mis propásitosí y aspira
ciones basta llenar cumplidamen
te el objeto que ms propongo y 
dejo sucintameote espresali, evi- 
tándome asi el disgusto Ii tense 
que adoptar medidas aganas de mi 
carácter pan conseguir, como o» 
toy resuelto, la mas pronta, fácil y 
compléta recaulxfioa del o mitré i 
tito nacional de 175 mitlooes de 
pesetas, en consonancia con las rei
teradas órdenes que tengo recibi
das de la superioridad.

Córdoba 7 de Abril de 187L — 
El Jefe Económico, Hafael Padi
lla y Parejo.

Núm. 1602.

Por el Exorno Sr. Director gQ 
lierai de Reatas Estanetidas se ha 
00tuanicado á esta Adtoiaisiracioa 
con fecha 30 de Marzo último la ór - 
dea siguiente.

»Sl decreto de 26 del pasado Fe
brero concediendo el plazo de un 
mes á todas ias socieda Jes, Ayun- 
tamíentos, Corporaeioaes, cotner- 
cianíes, industriales y partieu'arss 
para que reintegren el importe de 
los sellos que hayan debido emplear 
en las obligaeioaer, libros, actus y 
demás documentos que debieiaa 
Itevartos, no espresa de una mane
ra terminante la forma en que di
chos descubiertos deben reaiizarse.

Por lo tanto, esta Dirección, eu 
vista de que la órdeu del PrasideetJ 
del Podo."Ejecutivo de la Repúbli
ca de 11 del actual dispone qna !ai 
Compañiaa de farrro carriles salís- 
fagan en metálico los deseubiertoá 
en que se hallan, por falta de 3éllos 
en sus obligo dones, y teniendo eu 
cuenta que dictins compañias sé eo* 
cuentran en el mis no caso que las 
Mciedades, Corpotaoionos y detnaí
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íotórMadw nue. comprende «I rafe 
ndo Depreto, ha aoordado.

^- Que los reintegros que efec
túen ioí qUs quieran acogerse à los 
benedoioá que concede el arlícuio 
t- de aquella disposición se éfeo- 
túeo en metálico, así como también 
si importe de los iniereses é razón 
de! 6 por 100 desde la feoha en que 
los sellos debieren empíearse.

•¿i Que estos ingresos se apli-. 
queo à productos de la Reata de se
llo del Estado eu una forma análo" 
gaáloqua determina la órdoa dtí 
^^ del actual, que aparece en la 
*Q0ceta> del t5 del mismo.

^ 3 que se tenga presente lo pre
ceptuado en dicha órtieo, tanto pa 
fa hacer los ingresos como para es- 
Pndir las cartas de psgo que aoro- 
*hteo en todos tiempos que los io- 
tsraaados han satisfecho e' im:)0Pte 
•*® sus desoubiertos.»

Lo que se pone en conoimiento 
^1 público para que llegue à noli- 

de los que deseen acogerse á los 
®ü8íícios de que trata la príoserta 

«irdeo.
Córdoba 0 da Abril de 1874.— 
Jtífo Económico, Rafael Padi- 
y Parejo.
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Núm, 1397.
dunu Ec >aómi3a de la 

í^ábrica de pólvora 
de Murcia,

ta “‘^l^hnr.ge it los treio-
a 5* * ^^^l^p desde el siguienio 

^® ioserte este anuncio
Gobierno, su

de’' .P®'’® *® adquisición
red 9^*^*æ líilógramos de salitre 

^Í^*^® ®Í ^^^ por 100 da rique- 
precio máximo de setenta y 

?.®®‘^^^'^‘^® úa peseta kilógra- 
*‘*9“®2®. debiendo ser la 

10o ^^^ *^*^^ salitre bruto 80 por 
de aoupcia para conocimiento 
m- ‘æ® aquellos que quieran to- 
dr¿ P®*'^® ®®J® licitación, que ten- 
j. . ®o^r simu Itáneamente ante 
oiipí^^i*®^ facuítaUvaa y Ecjnó- 
j^ as de la Fábrica de pólvora de 
Madrid x ^® Artillería de 
de,! „ doce de la mañana

‘ g^P^ôtedo día.
de P¡^®go de condiciones estará 

® ®“ *®® tflciuas de 
^^^iihlecimieutos todos tos 

««i“dal “" ‘‘"” ’"«- 
“'“asi U,^”*^’’”' y '“ Pf»P“«- 
®dinni^^^^‘^ redactadas seguo el 

modelo.
®hteñid'*® ’’“wribe, vecino de...., 
î • ^^* pliego de condieioaea 
^®^ en °H P“^^^®®do para coatra- 

la Fa^**-*®® subasta con destino 
^^0 0011 f’^® ^® pólvora de Murcia 
<11101(10 a n¡Í®'®‘“‘^*^® salitre re- 
®® ^^ ‘^*' l^Q <^® riqueza,

®®<úito03^T‘?^®''"íp®'‘ p®®®‘®® y 
®®da kiix ®° ®‘'’‘®’ ®^° enmienda)

Mi.?®®»^ y ^^“®® íí®^ autor.) 
'^^. A ®i** ^^t*^® Marzo de 1874. 
^® A M *^ J’ ^' ^^ oñcíal 1." 2,* 
*** Plat» '’ ,¿®®f®tarto, Gabriel de 
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MOTyiioit
Núm. 1607.

Alcaldía popular de 
Belálcazar.

D. Manuel Soto y Mugioa, Alcaide 
popular de esta víli i.
Hago saber: que para que tenga 

efecto el real Decreto de 23 de Ma
yo de 1*845, se proroga por otros, 
siete días el plazo de estar da tu ini-' 
flesto el Repartimiento de contn- 
buciou territorial, cultivo y gana
dería de esta villa respectivo al aúo 
económico de 1873 al 74, durante 
los cuales podrán los cootribuyen- 
tes examinar sus cuotas y esponer 
sus agravios si 4 ello hubiere la
gar. Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Belalcázar 7 de Abril de 1874. 
— El Alcalde, Manuel Soto.Mu
gica, —El Secretario, Andres Ore
llana y Amor,

JlZlrUlIh
Núm. 1604, 

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha de Córdoba.
Cédula de citación.

Don Fernando la Calle y Cantero, 
Juez municipal ó interino de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de Córdoba.
Por virtud de la presente se 

cita, llama y empiaza al sujeto 
que en veinte y cuatro de Diciem
bre último, eu ocasión de haberse 
entablado cierta pendencia en el 
sitio plaza de San Bartolomé, de 
esta ciudad, entre el municipal 
llamado Lucas Gracia y el sereno 
Blas Vallejo y Vallejo, 86 puso á 
mediar en la cuestión y tuvo que 
correr precipitadameuie hácia la 
puerta de Alcolea, á causa de que 
el Gracia le acometió revolvor y 
sable en mano, ignorándoee todas 
las señas del caballero desconoci
do, el caal ó virtud de la presente 
habrá de presentarse en el térmi
no de diez di as, contados desde la 
fecha en que esta se publique, en 
dicho Juzgado A prestar cierta de
claración; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Dado en Córdoba á tres de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.“-Pernaúdu la Calle y 
Cantero.--El Escribano, Antonio 
Cruz y Carmona.

Núm. 1611.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta cuidad de

Córdoba.

Doctor D. Rafael Pineda Alba, Juez

Municipal é interino de primera 
inatancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad.

Por -el presente higo saber: que 
en este Juzgado y ante el infras
cripto’Escribano se siguen autos 
ejecutivJs 4 instancia dd Procu
rador Pon Juan de Cuevas y Régn ■ 
les, á nombre de, Don Juan Ley
land, contra D, Francisco Lucas 
Ruiz de Castroviejo y Dorado, veei- 
no de la .villa de Espejo, por cobran- 
xa de cierta cantidad de reales, loa 
cuales se haUaa en la via de apre
mio; y habiéndose retasado la flaca 
embargada, sita en el partido da. 
Quintana, segundo cuartel deVlér< 
mino de la ciudad da Lucena, qa6_ 
86 eompóne da cm rea La y dos arao • 

’Zadas .'^'^^'Hvar, *116 "mándado’'por 
mi provideacia de este dia sacaría 
á la subasta por la cantidad de aque
lla, que soa treiata mil quinientos 
reales, ó sean siete ..mil«»isxùôQta& 
veinte y cinco pesetas: cuyo ado 
deberá tener efeoto el día veinte y 
nueve del corriente mes en esta 
audiencia de once á doce de su ma
ñana, previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha retasa.

Dado en Córdoba á seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Rafael Pineda Alba. - Por 
mandado de S. S., Joeé Maria Cha 
parro.

Hojas de padrón con 
arreglo al arU 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nüm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 

j el papel á todo el que 
lleve una caja.

! Ua Empleado cesante que cueu 
ta mas de treinta aúes de servicio

ÔQ Io3 diferentes ramos de b admi- 
nistracion pública, ha establecí lo 
oficina para la confección de am¡- 
Haramientcs, repartos de la coatri- 
bucion territorial, matía&ulas del 
subsidio industrial, preSapuestos 
y asan ros municipales ylr*bajo.î de 
testamentarias, etc? á pr'aciud su- 
ma me o te módicos y couvoncio- 
nalae. '
, Las corporecione-s ó purtieula 
res que tengan à bien cor: darie al
guno de diebus trabajos nuad n 
diriltirse a D. Francisco'Martínez, 
oalle del Sol núm. 126. - Có<luba

Eseritoras de Pósitos. 
Sejhallim de venta en la 
imprenta, librería y li- 
tografía dei «diario de 
Cordoba, » San Fernando 
34 Îy Letrados OS.

A log maestros. 
Estados mensuales de 

las^ cantidades que se les 
hap satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho diel« Diario de Cor 
doba» thalle de San Fer 
nando, 31.

Estados para la for
mación del amillara- 
miento y reparlimiento 
deja contribución según 
ios nuews modelos de la 
Administración, ^e hu- 
llap de Xeuta en la ini- 
prenta del «Diario de 

i Córdoba. »

Pliegos-estados para 
í la fbrmacíon det padrón 
i por los Ayun’amieníos, 
• en vista de las hojas es- 
f tendidastpor los vecinos 

con arreglo al rcglamen- 
' lo de tide .Hayo ele Ío7L 

Se hallan dj venb eu la 
jmpreuta y litografía del 

; «Diario de i/órdoba,» 
¡ Letrados 18 y San Fer- 
* naqdo 34.

1 A los Secretarios de
> Ayunlafídeut.

Pliegos estaoa pards

la formación del a mill a- 
miento y repartimiento,, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y (oda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Novelas completas porcia 
tro reales.

<La Córte del Rey bítodidu,» 
novela histórica original de D. An
tonio de >«□ Martin.

«Los Incendiarios del Alba-» 
novela histórica por D. Aneniu 
de San Martin.

<La Gente de Modia noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantea.» memorias de 
un ñeca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela históiica por D, Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio peino 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

» Laloma y Aguila,» novela os. 
crita por L. Garcia dei HoaL

«La Atalá y el Reaé,» por el 
Vizconde de CbatoaubriaDd, cn- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, ariículus, ynovelas do 
D. Podro Antonio de Alarcoo.

■La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Cbnetanticu GÜ y Luengo.

Iodas estas obras se venden en 
la Librería vd DIARIO DE LOIL 
DOBA á peseta cada ejemplar.

BEtNEEICEíNClA.

Presupuestos, li^ui* 
daciones, cuentas meu’ 
suales, Iri nesírales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
hleoimieatos de Deíieli- 
cencia. "'^ bailan de ven
ta en la imprenta y l‘tt>* 
gratia del «Diano de Cór
doba, » Sau Fernando »’4 
y Letrados 71.

mprents, libr ría y litograf * ‘^®* 
DIARIO DE CGKD03A.
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